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Bogotá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

  

CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:       GLORIA ESTHER SUÁREZ HERRERA  

ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

RADICACION:   11001-33-35-010-2022-00097-00 
 

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E” que mediante providencia 
calendada 17 de mayo de 2022, revocó la sentencia de tutela proferida por este 
Juzgado el 07 de abril de 2022, que había declarado improcedente la acción de 
tutela de la referencia, y en su lugar declaro la carencia actual de objeto por 
hecho superado.  
 
De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, una vez 
regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

A.O.R.- 
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